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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 
 

Medellín, trece de diciembre de dos mil veintidós  

 
Radicado:  05001-31-03-012-2019-00012-03 
Decisión:  Revoca  

 
ASUNTO 

 

Resolver el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante en contra del auto proferido el 24 de agosto de 2022 por el 

Juzgado Doce Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, en el que terminó 

el proceso por desistimiento tácito. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Germán Andrés Aristizábal Hernández presentó solicitud de proceso de 

reorganización empresarial ante el Juzgado Doce Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín que fue admitida por auto del 15 de febrero de 2019. 

 

2. Mediante auto del 27 de mayo de 2022, en vista de que las medidas 

cautelares estaban decretadas en los procedimientos ejecutivos acumulados 

a este trámite, se requirió a la parte demandante para que en el término de 30 

días cumpliera con las siguientes cargas, so pena de terminar por 

desistimiento tácito el proceso:  

 

a) Retire oficios en original dirigidos a la Oficina de Registro de IIPP 

correspondientes obrantes a folios 488 y 489, para su diligenciamiento; b) 

Retire oficio dirigido al secuestre que reposa a folio 163 y retirar y gestionar 
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los oficios que están a folios 490 al 508 para su respectivo trámite; c) Tanto 

al liquidador como al insolvente, para que informen si a esa fecha se había 

realizado diligencia de secuestro de los inmuebles con M.I. “N 50S 8386202”, 

“01N 25221” y “50N 849537”; y aporten certificado de tradición de los 

referidos inmuebles con una expedición no mayor a 30 días; d) Aporte 

historial, no mayor a 30 días, de los vehículos HCP67D, HYZ536 y ASL26D. 

 

3. El juzgado de primera instancia, por auto del 7 de julio de 2022, en vista 

de que el actor no había cumplido con las cargas impuestas en el auto del 27 

de mayo de 2022, requirió nuevamente, previo desistimiento tácito para que 

procediera a cumplir con las referidas cargas en el término de 30 días. 

 

4. El 14 de julio de 2022 la juez de primera instancia efectuó un 

requerimiento a la apoderada del Banco Pichincha a efectos de que fuera más 

exacta en su solicitud de exclusión del vehículo de placas IEU738. 

 

5. El 24 de agosto de 2022 la a quo terminó el proceso por desistimiento 

tácito, habida cuenta que el actor “no cumplió con los múltiples 

requerimientos realizados por el despacho”. Expuso que el último 

requerimiento empezó a correr desde el 11 de julio de 2022 y venció el 23 de 

agosto del mismo año; y, en el presente asunto, no hubo manifestación 

alguna frente al requerimiento. 

 

6. El demandante presentó recurso de reposición y, en subsidio, apelación. 

Expuso que ha sido diligente y el más interesado en que el proceso culmine 

y que las cargas pendientes no dependen de él.  

 

Que, si bien en principio le correspondía al liquidador diligenciar los oficios 

de inscripción de embargos, de conformidad con el Decreto 806 de 2020, le 

corresponde al juzgado el envío de estos.  

 

Que ha adelantado gestiones para que el secuestre comparezca al juzgado y 

rinda informes de su gestión; que el 26 de julio de 2022 envió, vía WhatsApp, 
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copia del auto del 7 de julio de 2022 al secuestre y lo mismo hizo al correo 

electrónico de aquel el 1 de agosto de 2022, sin que haya recibido ninguna 

respuesta. 

 

Que el mismo 1 de agosto de 2022 envió, a los juzgados en donde iniciaron 

los trámites ejecutivos que se han acumulado, solicitud de conversión de los 

dineros a ordenes de esos procedimientos. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso preceptúa: “El desistimiento 

tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 

de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado…”. 

 

Entre otras reglas, la norma ejusdem dispone en el literal “c” que: “Cualquier 

actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo” (Resaltos del 

Despacho). 

 

En el caso concreto el juzgado de primera instancia, en armonía con la regla 

consagrada en el canon 317 citado, al hacer el requerimiento previo 

desistimiento tácito el 7 de julio de 2022, aclaró lo siguiente: “actuación 

diferente a la encaminada a cumplir la carga impuesta interrumpirá el 

término, y el mismo se reanudará sin necesidad de auto que lo 

ordene”. (Archivo 92, folio 3 cuaderno principal) 

 

Para dar por terminado el proceso por desistimiento tácito el 24 de agosto 

de 2022, la a quo explicó que el término del requerimiento empezó a correr el 
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11 de julio de 2022 y venció el 23 de agosto del mismo año, por lo que era 

procedente la terminación al día siguiente.  

 

Pese a lo anterior, en el auto recurrido no se tuvo en cuenta que posterior al 

requerimiento del 7 julio hogaño, el 12 de julio de 2022, la apoderada del 

Banco Pichincha se pronunció frente al requerimiento que le hizo el juzgado 

de cara a su solicitud de exclusión del vehículo de placas IEU738 (archivo 

93); y el juzgado mediante auto del 14 de julio de 2022 notificado el 15 del 

mismo mes y año volvió a efectuar un requerimiento a dicha apoderada para 

que fuera “más exacta en su argumento, ello teniendo en cuenta que a la fecha 

no se ha presentado por parte del liquidador el inventario de bienes”. 

 

La mencionada providencia del 14 de julio de 2022 de parte del juzgado de 

primer grado cumple con las características consagradas en el literal “c” del 

artículo 317 del C.G.P. para interrumpir el término; la norma ejusdem alude a 

“cualquier actuación, de oficio o a petición de parte” y resalta que puede ser 

de “cualquier naturaleza”.  

 

Asimismo, el memorial del 12 de julio de 2022 y el auto referido del 14 del 

mismo mes y año, cumplen con lo dispuesto por la misma juez en el supuesto 

de hecho del requerimiento “actuación diferente a la encaminada a cumplir 

la carga impuesta”, por lo que el efecto es el allí mismo contemplado: 

interrumpir el término que había iniciado el 11 de julio de 2022. 

 

En este punto es necesario indicar que la norma procesal alude a que 

cualquier actuación interrumpe los términos que se señalan para la realización 

de la actuación. De tal forma, atendiendo al vocablo utilizado por el 

legislador, es indispensable traer a colación una marcada diferenciación 

conceptual de cara a la suspensión y la interrupción de términos1; la primera 

 
1 “La interrupción es el fenómeno en virtud del cual se pierde el tiempo hábil que había corrido para extinguirse una obligación. 
Puede ser natural o civil”; (Valencia Zea Arturo, Derecho Civil. Tomo III de las Obligaciones. Temis. Octava Edición. Página 465). 
Sobre los efectos de esta figura jurídica se ha dicho doctrinariamente que, “ La interrupción por cualquier medio que se haya 
dado, implica la eliminación del tiempo transcurrido hasta entonces, o más propiamente de la eficacia de éste: la cuenta no se 
detiene, como en la suspensión, sino que se prescinde del tiempo anterior, por lo cual se reanuda ex novo a partir de la ocurrencia 
del hecho interruptor, o como se suele decir: hay “borrón y cuenta nueva” (Hinestrosa Fernando, Tratado de las obligaciones. 
Tomo I, Universidad Externado de Colombia, 3ª Edición. Página 863)1  
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implica una paralización durante un interregno específico, la cual una vez 

finalizado traerá como efecto la reanudación de los términos sin afectación 

alguna del cómputo que se traía de los mismos; contrario sensu se tiene que los 

efectos de la interrupción2 están indefectiblemente encaminados a generar el 

efecto de reiniciar el cómputo desde el momento en que se llevó a cabo la 

actuación que generó el efecto procesal en mención3.  

 

La consecuencia contemplada en el mencionado artículo 317 del C.G.P. es la 

interrupción, por lo que el término se tiene que entender reiniciado. 

 

En ese sentido, si el auto que interrumpió el término se profirió el 14 de julio 

de 2022 y se notificó el 15 del mismo mes y año, ergo, el término se reinició, 

según lo advirtió la misma juez en armonía con las reglas procesales 

aplicables, el 18 de julio de 2022, siendo su vencimiento entonces el 30 de 

agosto de 2022. Así, la terminación del proceso el 24 de agosto de 2022 era 

improcedente, en tanto el término no había transcurrido, siendo éste el 

presupuesto básico para aplicar la consecuencia jurídica contemplada en El 

artículo 317 del C.G.P. 

 

CONCLUSIÓN 

 

Se revocará el auto del 24 de agosto de 2022 por medio del cual se terminó 

el proceso por desistimiento tácito y, en su lugar, se ordenará continuar con 

el trámite del proceso, habida cuenta que, para esa fecha, no había terminado 

de transcurrir el término de 30 días para el cumplimiento de las cargas 

procesales; éste se reinició el 18 de julio de 2022 y culminaba el 30 de agosto 

del mismo año. 

 
2 “… Así, la interrupción borra el tiempo transcurrido y la suspensión impide contarlo durante el tiempo de la 
incapacidad, para tener únicamente como útil el corrido antes de la suspensión, si alguno hubo, y el transcurrido 
luego de haber cesado la causa que la motivaba, hasta extinguirse” CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN 
CIVIL SENTENCIA tres (3) de mayo de dos mi dos (2002) Magistrado Ponente: Dr. JOSE FERNANDO RAMIREZ GOMEZ. 
3 La H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil en una comparativa entre suspensión e interrupción acotó, lo siguiente: 
“… la Corte tiene averiguado que el “resultado de la renuncia, igual que la interrupción, es la prescindencia de todo 
el tiempo de inercia corrido hasta entonces, de modo que el cómputo se reinicia, con posibilidad prácticamente 
indefinida de que se repitan los fenómenos, hasta que el término respectivo transcurra íntegro nuevamente” 
Sentencia de 28 de febrero de 1984, G. J. Tomo CLXXVI, pág. 55. En otra providencia afirmó:  
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DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín en Sala Unitaria 

de Decisión; RESUELVE: Revocar el auto del 22 de agosto de 2022 por 

medio del cual el Juzgado Doce Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

por medio del cual se terminó el proceso por desistimiento tácito y, en su 

lugar, se ordena continuar con el trámite del proceso, en virtud de lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

  

Martín Agudelo Ramírez 

Magistrado 


